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«Fallamos: Que estimando el recurSO interpuesto por los
trabajadores Angel Fernández Fernandez, Hennino Fernández
Alva.rez, JOIIé Menéndez Vega, Ramón Fernández Fernéndez.
JOIIé Manuel Rodrlguez Arlas, José Antonio López M_,
José Antonio Diaz..V1llabella Gare1a, José Manuel Remacho
Garc1~l José Moreno Fernández y Andrés SOuto Varela contra
reso!UClón clel Mlnlsterlo de Trabajo de 26 de julio de 198tl en
cuanto contlnnó la de la Dlrecclón General de Ora..naclón
del Trabajo de 23 de enero anterior. por no ser conformes a
<Ierecho, debemos declarar y declaramos la nUllllad de laa re
ter1das resoluciones -y en su lugar que los expreeadoe recurren
tes han de ser clasificados como Téenicos deOrgatUzac1ón de
Primera en la Empresa donde vienen prestando su· trabaJo.
«Nacional Sidérúrg1ca, S. A.», sin hacer especial pronuncIa-
miento /SObre las costas de este recurso.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBo
letln Oflclal del Estado. e Insertará en la «Colecclón LegI..
lativa», lo pronunciamos, mandamO! y firmamos. - Ambrosio
LópeZ.......JOIIé de OnveIl.-Adolío Suárez.-l!InrIque Amat......Ma-
nuel González-Alegre (rubricados).» .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, ~ de enero de 1969.-P. D .• el Subsecretario, A. Ibá

fiez Frelre,

nUlo. Sr. Subsecretario de este Depa..otanrento.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que Be dtt~

pone el cumpltmiento de la sentencia reeafda en el
recurso contencioso-administrativo int~uto con·
tra este D~pa.rtamento 'POT don José Rodrlguez de
Barba 11 otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 5 de di·
ciembre de 19&8 en 'el recurso oontene1oaa-adm1n1Btr&tivo inter
puesto contra este Departamento por don José Rodrlguez de
Barba y otro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia -en sus propios términos. euyo fallo dice 10
que sigue

«Fallamos: Que eat1maIldo en parte el recurso interpuesto
por don José !lIodrlguez de Barba y don Bandllio Martlriez Al·
varez contra la Qr<len del MInlaterlo de Trabajo de velntl4óe
de marzo de mil. novecientos sesenta y cinco, 'sobre c1a.a1ticae1ón
pro!ea1onal de los r«nUTentes, debemos 4eclarar y dec1al'amos
la nuUdad en derecho de dicha Orden Y de las actuae10nes
administrativas que la precedieron, a partir de la anterior reso-
lución de treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta
yo cQtl'o, recaída sobre igual materia, a fin de que esta última
resolución sea not1ftead.a a las pa.rres del expediente en que
se dtctó, conforme al articulo setenta y nueve de la Ley de
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho y con la
expresa advertencla de que agota la vía administt'atwa y d.eJa
expedita su impugnadón jurisdiccional. todo ello sin 1mpos1ci6n
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en. la «Colección Legisla~
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamoá.-Ambrosio L6
_ .......José Maria Cordero.......Juan Elecerrll.-P_o F. Valladares.
Manuel González Alegre (rubricados).»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D.. el Subsecretario. A. lb1\.

ñez P'relre

Ilmo. sr. Suhsecretario de este Depar&mento.

•
ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contenci08o-admtntstrativo interpuesto con~

tra este Departamento par «Cooperatfva de Deta~

llistas de Pescado Fresco y Congelado de Bar
celona».

Ilmo. Sr.: Habiendo reca.ido resolución firme en 24 de octu
bre de 1908 en el recurso contencioso-administrativo 1ntel'pueg..
te contra este Departamento pOI' «cooperativa de Deta1l15tas
de Pescado Fresco y Congelado de Barcelona»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en BUB propios términos. cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrav
tive promovido a nombre de «Cooperativa de Deta111stas de
Pescado Fresco y Congelado de Barcelona. contra Orden 4el
Ministerio de Trabajo de veintifiéis de julio de mil noveoien~
tos sesenta y cinco por la que revocó en todas sus partes otra
anterior de la. Dirección General de Promoción SoClaJ. de die-

ciocho de marzo de ese año por la que se aprueba el Regla
mento e inscribe en el Registro General de Cooperativas con
el número doce mil doscientos ochenta y siete la «Cooperativa
de Detallistas de Pescado Fresco y Congelado de Barcelona».
debemos declarar y declaramos sin valor ni efecto, como contra
ria El. derecho, la citada Orden de veintiséis de julio de mil
nOVecientos sesenta y cinco. y el acto administrativo que en
cierra. al ser firme la precedente invocada. por interposición
extemporánea reepecto de ella de recurso de reposición; sin
que sea de hacer declan.ción especial en cuanto a costas del
presente recurso.

Así Por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Be
letfn Oftcial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6
Pa-Josl!i de Olives.-Adolfo Suárez.-Enrique Amat.-Manuel
González..A1egre (rubricados).»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D., el SubS€Cl'etario, A. Ibá

fiezFTelre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depe.rtamento.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Medicina
del Trabajo por la que se convoca un curso espe·
cíal de Médicos de Empresa para facultativos es~

pañoles con ejercicio y residencta en Argelia y
países af1·icanos.

En atención a 18. particular situación de los Médicos espa
fioles que ejercen en Argelia y países africanos, esta Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo, en uso de las atribue10nes
conferidas a la misma, convoca un curso especial al objeto de
que dichos facultativos puedan obtener el .diploma de Médico
de Empresa, que, a efectos de adm.1s1ón en la Organización de
los Servicios Médicos de Empresa, será necesario convalidar
med1ante la reeJizadón de un curso regular.

Para ser admitidos a este curso es preciso que los solicitan
tes ret1nán las siguientes condiciones:

1.4 Ser espafioL
2.11< Estar en posesión del título de Licenciado en Medic1na

y Clrugla.
3.>\ ResIdir y ejercer m profesión médica en Argelia o pai

ses africanos por lo menos con dos años de antigüedad.
Los solieitantes presentarán instancia. dentro de los treinta

días naturales siguientes a la publicación de esta convoea;to-
ria en el «Boletín Oficial del Estado», acompañada de los si
guientes docwnentos:

a) Testimonio notarial o consular o fotocopia legalizada del
título de Licenciado en Medicina y ·Cirugía.

b> Certificación acreditativa de reb1dir en Argelia o pa.1S'\5
afrtcanos durante un tiempo igual o superior a dos aftas, ex
pedida PQr loo Cónsu1es españoles respectivos.

c) eettificación de la Empresa donde presten sus servicios,
acreditativa de los mismoo.

Las insta.nci6S, con toda la documentación. deberán dirigirse
al ilustrisimo señor Director de la Escuela Nacional de Medici..
na del Trabajo (pabellón número 8. Ciudad Universitaria. Ma
drid), bien directamente o a través de Institución o autorida.
des oficiales.

Los aJumnos admitidos al curso recibirán un programa de
lecciones teóricas, las cuales estudiarán durante tres meses. Pa
sado este tiempo y previa la realización de clases prácticas en
la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo. se efectuarán los
ejercicIos de examen final para la obtención del diploma de
Médlco de Empresa.

Madrid; :ro de enero de lOO9.-E1 Delegado general del InstiM
tl>to Naclonal de Previsión. José Martínez Estrada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA'

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza JI declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eltctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa.
Naciona.l Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiclUo en
Barcelona.. pa.seo <le Gracia. 1312. en solicitud de autoriza.c16:n
para la instalación y declaración de utilidad púbUca a 106
efectos de la imposición de serviilumbre de paso de la insta.le,..
ción e~ica. cuyas caracterlsttoas técnicas plinclpales aon las
aigu1entes:


